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RESOLL'C/O;V de J7 de mayo de 1985. del·l,l'IlIIfo
miento de .Uadnd. relaura a la aprohaClun de iuS
bases dely"OnvOCQlOria para cubrir 101 pla=as de!
Subgrupo de .~uxiliares de Administración General

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid)~. de fecha
24 de mayo de 1985. se publican las bases de la convocato'na en
régimen de oposición para proveer 101 plazas del Subgrupo de
Auxiliares de AdministraCión General. aprobadas por acuerdo de la
Comisión Permanente de 17 de mavo de 1985.

Las plazas que se convocan están-dotadas con los emolumentos
correspondientes al coeficiente L7 Yencuadradas en el grupo D de
los establecidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto

El plazo de presentación de instancias para tomar palie en dicha
oposición es de veinte días naturales. contados a partir del siguiente
al en que aparezca el presente anuncio en el «Boletin Oficial del
Estado~~.

Los SuceSIVOS anuncios solamente se haran públicos en el
«Boletín Oficial del Estado» v en el tablón de anuncIos del
Ayuntamiento. .

Madrid. 24 de mayo de 1985.-El Concejal delegado del A.rea de
Régimen Interior. José María de la Rlva Amez.-7.676-E (37012).

RLSOLCC¡O\ di' r de mavo de 1985, del'hu
mlenw de .\fudnd. relalim 'a la aprobaclOl1 ji
bases de ((Jf/\'O('atonu pum cubnr ó3 flla::.J\ ','/
Subgrupo de·ltf¡l/In1srrau\·os de Adminlsrrao,1¡¡ e"~

nera!. .

En el «Bo~lín OfiCial de la Comunidad de ~ladrid)-). d<: h3
24 de mayo de 1985. se publican las bases de la comocaton '.'n

régimen de oposicion para proH'er 63 plazas del Subgrup'_' L?
Administrativos de A,dministración General. aprobadas por 2.C; <:r
do de la Comisión Permanente de 17 de ma,"o de 1985.

Las plazas que se convocan estan dotadas con lOS emoIUrr,C,¡1!.)S
correspondientes_al coeficiente 2.3 y encuadradas en el grupo (,' de
los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984. de:2 de agm,o

El plazo de presentación de instancias para tomar pane en dicha
oposición es de veinte dias naturales. contados a partir del sígUlenrt'
al en que aparezca el presente anuncio en el «Boletín Oficial (~'?!

EstadQ»).
Los sucesivos anuncios solamente se haran púbiicos e - l'l

«Boletín Oficial del Estado~~ y en el tablón de anunClOS del
Ayuntamiento.

Madrid, 24 de mayo de 1985.-El Concejal delegado dcl-\rca J<..'
Regimen Interior. José Maria de la Ri\ra,-7.677-E (3 1 013).
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ADMINISTRACION LOCAL

Séptima.-tJna vez efectuada la selección, los interesados apoLtó
rán la documentación a que se refiere la norma segunda \ :¿
acreditativa de los méritos alegados.

Lo que se hace publico para conocimiento de los mteresa(~'v'

Madrid, 20 de mayo de 1985.-La Directora de la Escueta Of;
de Turismo. Soledad Díez Plcazo y Ponce de León.

RESOLCC10S de 17 dI! mal'O dI! 1985, di!l.~lWII¡J

miento de .\fadnd. relalll'a a la aprohuc¡¡JII de /en
bases de conl'Ocafrmu para cubrir 38 pla:asde Tecn:
l'OS de AdmlnlSlración Gcneral (Rama .Il1ndlCilJ

En el ~<Boletin Oticlal de la Comunidad de ~\i1adnd». d~ fecha
24,qe mayo de 1985. se publican las bases de la conyocawna t:n
réfpmer.l de oposición para pt'O .... eer 38 plazas de T ecnicos de
Administración General (Rama Jurídica). aprobadas por acuerdo
de la Comisión Permanente de 17 de ma\,o de 1985.

ws plazas que se rom'ocan estan dotadas con los emo!umen1.e>s
correspondientes al ('Oeficlente 5 \' encuadradas en el grUllO ,--\ d<..' 11)5

establecidos en el articule> ~5 de-la Lt'v JO/1984. de 2 de agosto.
El pl.azo de presentaclOn de Instanc:as para tomar parte en dlCh3

OposlclOn es de veinte días naturaks. contados a partIr del sigUiente
al en que aparezca el presente anunClO en el «(Boletín Ofici31 dd
Estado».

Los sucesivos anuncIos solamente se haran públicos en el
aBolelín .ofk.'ja~ - illd -Es-!dOO»-} - eFl- e1-. ¡a-bl-ó-H- d-lo'- anlHl-{-Jü\· (kl
--\yuntamlemo.

\1adrid. 2.¡. de mayo de 1985.-El Concejal delegado del .... n:a i.k
I Régimcn Imenor. José ~lana de la Rlva.-7.675-E (3 70/1)

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de instancias.

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la presente convocato
ria deberán hacer constar en la solicitud su documento nacional de
identidad y que reúnen los requisitos exigidos. Con la instancia
deberán acompañar un programa de la asignatura. una sucinta
bibliografi~ de estudio y otra más amplia PélTa consulta. así como
una .Memoria explicativa del sistema docente a emplear para clases
teóncas y prácticas.

Deberán adjuntar. igualmente. un currículum vilae en el que
consten los datos académicos, profesionales y docentes.

Cuana.-Las instancias se dirigirán a la Directora de la Escuela
Oficial de Turismo y se presentarán en dicho Organismo (plaza de
Manuel Becerra. 14. 28028-Madrid) o por cualquiera de los medios
previstos en el articulo 60 de la kv de Procedimiento Administra·
tivo, .

Quinta.-l. El plazo de presentaCIón de lOstanclas terminará el
15 de agosto de 1985.

2. La selección se efectuará en la pnmera decena de scpHem
bre.

3. Los aspirantes seleccionados comenzaran a prestar servicios
elide octubre.

SC\t3.-El sistema de selección será el de concurso de meritas.
seguido de Llna entrevista con la Directora. el Secretario general y
un Profesor de la Escuela Oficial de Turismo.

. Entr~e\'ista que versará pnnclpalmemc subre el programa. bl
bltogralla y l\lemona a que se refiere la base cuarta: se valorara con
un máximo de lO puntos.

RESOLUCIOl'lr' de 20 de maro de 1985, de la Direc
ción de la Escuela Oficial de Tur¡smo, por la que se
convocan pruebas seleclInAS para /a comralQc¡ón labo
ral de cua/ro plecas de Profesores racames en este
Organismo. correspondientes (1 las aSignaturas de
,(Estructura del ,"'lercado {lIr[sI/CO,}. ,dlatemáttcas

.finanóeras y Contahllidad l", "lntroducClón al Dere
chm> .v ((Proyectos e lns(alaClOfles,·.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos; en el Real Decreto
152/1985. dé 6 de febrero (articulo 4.2)~ Real Decreto 865/1980, de
14 de abriL Orden de 29 de octubre de 1980 y demas normas
aplicables.. y eXIstiendo cuatro plazas vacantes de Profesores de las
asignaturas de (~Estructura del Mercado turistico)~. «Matemátlcas
financieras y Contabilidad 1». «Introducción al Derecho» y «Pro-
yertos e Instalaciones».

Este Organismo ha resuelto cubrir las citadas vacantes. con
arreglo a las siguientes bases:

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

!\léritos acadl~micos: Premio ¡,;xtraordinanü de Licenciatura.
tres puntos; Doctorado. dos puntos. c.\pediente académico con
valoral:ión de «Notable)~. un punto.

t-.téritos profesionales: Por el desarrollo de actividades profesio
nales relacionadas con la asignatura. dos puntos.

Méritos docentes: Por cada curso impartido de la asignatura en
Centros de enseñanza. dos puntos. sin que pueda exceder el total
de seis puntos.

Primera.-Las plazas -convocadas están dotadas con las remune~
raClOnes que legalmente corresponde de acuerdo con el Convemo
vigente.

Segunda.-Para concurrir a la presente convocatoria será necesa
rio' rellnir los siguientes requisitos:

Los meritas se valoraran del sigUIente modo:

Ser espaitol. _
Tener c;,umplidos los di.eciocho anos.
Estar en posesión del título de Licenciado. Ingeniero o

Arquitecto.
No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servicio del Estado o de la Administración Institucional o Local ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funcionarios públicos.

No estar afectado por la Ley 53/1984. de 26 de diciembre de
Incompatibili~ades al servicio de las Administraciones Públicas.
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